
USOS PERMITIDOS ACTUALMENTE (FAC 12978.7 Y ENF 24-20) REGULACIÓN PROPUESTA POR EL DPR PARA 2025 
Empleado de una agencia gubernamental de salud 
pública (g)(1) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(3) y (5) 

Empleado o contratista de una agencia gubernamental o 
empresa de servicios públicos para proteger el 
suministro de agua y la energía hidroeléctrica (g)(2) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(4) 

Distrito de control de mosquitos o control de vectores 
para proteger la salud pública (g)(3) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(3) y (5) 

Erradicación de especies invasoras no nativas en las 
islas de la costa (g)(4) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(1) 

Control o erradicación de roedores invasores por parte 
del CDFW para proteger las especies amenazadas o en 
peligro de extinción (g)(5) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(2) 

Necesidad por motivos de salud pública, según lo 
dispuesto por un Oficial de Salud Pública del Estado 
(g)(6) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(3) 

Investigación (g)(7)(8) Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (d)(7) 

Generador de residuos médicos, según se define en el 
HSC 117705 (h)(1)(A) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (a)(1-5) con restricciones de duración de 35 
días consecutivos 

Instalaciones registradas e inspeccionadas conforme a 
la Ley Federal de Alimentos, Medicamentos y 
Cosméticos (h)(1)(B) 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (a)(6) con restricciones de duración de 35 
días consecutivos 

Actividades agrícolas (h)(2) 
Almacén de alimentos para consumo humano o animal 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (a)(7-10) con restricciones de duración de 35 
días consecutivos, en y alrededor de estructuras 
hechas por el hombre, se mantiene el uso de FGAR 
lejos de las estructuras hechas por el hombre. 

Sitios de producción de alimentos, incluidos mataderos 
o fábricas de conserva
Fábrica 
Cervecerías, bodegas 
Sitio de producción agrícola con almacenamiento y 
transporte de agua 
Sitio de producción agrícola con derechos de paso e 
infraestructura de transporte 

Usos prohibidos conforme a la legislación actual 

Uso residencial No se permite a menos que califique para una 
excepción 

Restaurante (a menos que esté adjunto a una cervecería 
o bodega)

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (a)(8-9) con restricciones de duración de 35 
días consecutivos, se mantiene el uso de FGAR 
lejos de las estructuras hechas por el hombre. 

Tiendas de alimentos 

Se mantiene con la disposición propuesta del 
3CCR (a)(7) con restricciones de duración de 35 
días consecutivos, se mantiene el uso de FGAR 
lejos de las estructuras hechas por el hombre. 

COMPARACIÓN ENTRE LA LEGISLACIÓN SOBRE COAGULANTES Y LA REGLAMENTACIÓN PROPUESTA 
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Recurso para el taller pre-reglamentario sobre la mitigación actualizado el 9 de septiembre de 2025. 

Aeropuertos, oficinas, sitios de construcción, puertos y 
edificios de terminales, astilleros, madereras, escuelas, 
centros comerciales, a menos que se identifique en los 
usos permitidos 

No se permite el uso a menos que califique para 
una excepción. 

Sitios agrícolas no destinados a la producción, como 
cementerios, canchas de golf, parques, autopistas y 
carreteras 

Uso no permitido en o alrededor de estructuras 
hechas por el hombre, a menos que califique para 
una de las excepciones. Los FGAR solo se pueden 
usar lejos de las estructuras hechas por el hombre, 
con el límite de duración de 35 días consecutivos si 
está permitido en la etiqueta del producto. 

Área de hábitat de vida silvestre: parque o refugio de vida 
silvestre administrado por una agencia estatal, un 
gobierno regional, una agencia cuasigubernamental o un 
distrito especial 




